
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Héctor Luna 
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uatemala cuenta con diversas leyes que establecen las contribuciones 

que las personas individuales y/o empresas deben de aportar al Estado.  

El principio de legalidad “Constituye una garantía esencial en el derecho 

constitucional tributario, en cuya virtud se requiere que todo tributo sea 

sancionado por una ley, entendida ésta como la disposición que emana 

del órgano constitucional que tiene la potestad legislativa conforme a los 

procedimientos establecidos por la Constitución para la sanción de las leyes y que 

contiene una norma jurídica”. 

Este principio tiene su fundamento en la necesidad de proteger a los 

contribuyentes en su derecho de propiedad, por cuanto los tributos importan 

restricciones a ese derecho, ya que en su virtud se sustrae, a favor del Estado, 

algo del patrimonio de los particulares. 

Los decretos reglamentarios dictados por el Ejecutivo no pueden crear tributos, ni 

alterar sus aspectos estructurales, ya que ello sería ir más allá del espíritu de la 

ley y violar el principio de legalidad expresamente establecido. 

Ni el poder ejecutivo mediante Acuerdos gubernativos, ni la municipalidad de la 

ciudad de Guatemala mediante sus acuerdos municipales puede quedar a cargo 

de delinear aspectos estructurales del tributo, aun cuando exista delegación legal. 

Ello porque la constitución establece expresamente el principio de legalidad y no 

contempla excepciones a él por la vía de la delegación por ser facultades propias 

del legislador. 

Son nulas ipso jure las disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley, que 

contradigan o tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de 

recaudación del tributo. Las disposiciones reglamentarias no podrán modificar 

dichas bases y se concretarán a normar lo relativo al cobro administrativo del 

tributo y establecer los procedimientos que faciliten su recaudación. 
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LEY DEL IMPUESTO UNICO SOBRE INMUEBLES 

“IUSI” 

DECRETO NÚMERO 15-98 

Actualizado el 09 de febrero de 2001 

 

CAPITULO I 

DEL IMPUESTO 

ARTICULO 1. Impuesto Único. Se establece un impuesto único anual, sobre el 

valor de los bienes inmuebles situados en el territorio de la República.  

ARTICULO 2. Destino del Impuesto. El impuesto y multas a que se refiere la 

presente ley, corresponde a las municipalidades del país, para el desarrollo local, 

y al Estado, para el desarrollo municipal, en la forma siguiente: 

a) El producto recaudado por la administración tributaria de los contribuyentes 

afectos al dos (2) por millar, se trasladará a las municipalidades respectivas 

en su totalidad, ingresándolos como fondos propios; 

b) El producto recaudado por el Ministerio de Finanzas Públicas de los 

contribuyentes afectos al seis (6) o nueve (9) por millar, se distribuirá  

o Veinticinco por ciento (25%) para el Estado y  

o Setenta y cinco por ciento (75%), para las municipalidades, en cuya 

jurisdicción territorial esté ubicado cada inmueble, como fondos 

privativos. Los recursos provenientes de la aplicación del impuesto a 

que se refiere la presente ley,  

 Únicamente podrán destinarse por las municipalidades como 

mínimo un setenta por ciento (70%) para inversiones en 

servicios básicos y obras de infraestructura de interés y uso 

colectivo; y  

 Hasta un máximo del treinta por ciento (30%) para gastos 

administrativos de funcionamiento; 



Para aquellas municipalidades que no posean capacidad técnica y administrativa 

para recaudar y administrar el impuesto, el Banco de Guatemala, como agente 

financiero del Estado, acreditará lo recaudado por la administración tributaria a la 

cuenta denominada Impuesto Único Sobre Inmuebles-Municipalidades, enviando 

al Ministerio de Finanzas Públicas, informe de las cantidades acreditadas en la 

cuenta, indicando el porcentaje que corresponda al Estado y a las municipalidades 

respectivamente. En forma separada el Banco de Guatemala, emitirá informe para 

estas municipalidades sobre el monto que les corresponde. 

El Ministerio de Finanzas Públicas, entregará a las municipalidades, las 

cantidades acreditadas a su favor, provenientes de lo recaudado en cada mes 

calendario, en su jurisdicción, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

finalización del mes que corresponda. 

Para aquellas municipalidades que indiquen que poseen la capacidad técnica y 

administrativa para recaudar y administrar el impuesto, el Ministerio de Finanzas 

Públicas, les trasladará expresamente dichas atribuciones a partir de la vigencia 

de esta ley. Por consiguiente, el monto recaudado les corresponderá a las 

municipalidades respectivas el cien por ciento (100%), que ingresarán como 

fondos privativos, que deberá destinarse según lo establecido en la literal b), de 

este artículo 

CAPITULO II 

DEL OBJETO DEL IMPUESTO 

 

ARTICULO 3. Objeto del Impuesto. El impuesto establecido en la presente ley, 

recae sobre los bienes inmuebles, rústicos o rurales y urbanos, integrando los 

mismos el terreno, las estructuras, construcciones, instalaciones adheridas al 

inmueble y sus mejoras; así como los cultivos permanentes. Para los efectos de la 

determinación del impuesto, no integrará la base imponible el valor de los bienes 

siguientes: 



La maquinaria y equipo. En las propiedades rústicas o rurales, las viviendas, 

escuelas, puestos de salud, dispensarios u otros centros de beneficio social para 

los trabajadores de dichas propiedades.  

Para los efectos de este impuesto, se consideran cultivos permanentes los que 

tengan un término de producción superior a tres (3) años. 

ARTICULO 4. Determinación de la base impositiva. 

ARTICULO 5. Actualización del valor fiscal. 

ARTICULO 6. Autoavalúo. 

ARTICULO 7. Disminución del valor del inmueble. En caso de que un inmueble 

sufriere deterioro que produzca disminución parcial de su valor, por causas 

comprobables, el propietario podrá presentar la solicitud al ente administrador, 

para que se modifique el valor en la matrícula, una vez verificados los hechos. Los 

gastos del avalúo deberán ser pagados por el interesado. 

CAPITULO III 
DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO 

 
ARTICULO 8. Sujetos del impuesto. Para los efectos de las obligaciones 

establecidas en la presente ley, son contribuyentes las personas propietarias o 

poseedoras de bienes inmuebles y los usufructuarios de bienes del Estado.  

ARTICULO 9. Responsables solidarios del pago del impuesto. Son responsables 

solidarios y mancomunados con los contribuyentes referidos en el artículo anterior, 

por el pago del impuesto: 

 Los albaceas, representantes de una mortual, herederos o legatarios de los 

bienes inmuebles; 

 Los fiduciarios por los bienes inmuebles administrados en fideicomiso;  

 Los usufructuarios de bienes inmuebles inscritos como tales en la matrícula 

fiscal; y,  

 Las personas individuales o jurídicas por el impuesto y multas que se adeuden 

a la  fecha de la adquisición de bienes inmuebles a cualquier título. 



ARTICULO 10. Otras obligaciones. Los propietarios, poseedores, arrendatarios o 

encargados de inmuebles, están obligados a: 

Concurrir personalmente o por medio de representación legal, a las citaciones que 

le sean cursadas por el ente administrador, expresando el objeto de la diligencia; 

y, Proporcionar toda la información pertinente que les sea requerida, para el 

establecimiento, actualización y mantenimiento de la matrícula fiscal. 

CAPITULO IV 

DE LAS TASAS Y EL DESTINO DEL IMPUESTO 

 

ARTICULO 11. Tasas al valor. Para la determinación del impuesto anual sobre 

inmuebles, se establecen las escalas y tasas siguientes: 

 

Valor del inmueble         Tasa anual 

Hasta Q 2,000.00     Exento  

De Q 2,000.01 a Q.20,000.00   2 por millar  

De Q. 20,000.01 a Q.70,000.00   6 por millar  

De Q. 70,000.01 en adelante   9 por millar 

 

CAPITULO V 

DE LAS EXENCIONES 

 

ARTICULO 12. Exenciones. Para los efectos del presente impuesto, están 

exentas por los bienes inmuebles que posean, las entidades siguientes: 

 



 El Estado, sus entidades descentralizadas, las entidades autónomas y las 

Municipalidades y sus empresas;  

 

 Las Misiones Diplomáticas y Consulares de los países con los que 

Guatemala mantenga relaciones, siempre que exista reciprocidad;  

 

 Los Organismos Internacionales de los cuales Guatemala forme parte;  

 

 La Universidad de San Carlos de Guatemala y demás Universidades 

legalmente autorizadas para funcionar en el país;  

 

 Las entidades religiosas debidamente autorizadas, siempre que los bienes 

inmuebles se destinen al culto que profesan, a la asistencia social o 

educativa y que estos servicios se proporcionen de manera general y 

gratuita;  

 

 Los Centros Educativos Privados destinados a la enseñanza, que realicen 

planes y programas oficiales de estudio;  

 

 Los Colegios Profesionales;  

 

 La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y el Comité Olímpico 

Guatemalteco;  

 

 Los inmuebles de las cooperativas legalmente constituidas en el país. 

 

 

 

 

 



LEY DEL IMPUESTO DE SOLIDARIDAD 

“ISO” 

DECRETO NÚMERO 73-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República obliga a observar el principio de 

solidaridad, al establecer que el Estado tiene como fin supremo la realización del 

bien común de los guatemaltecos bajo el mandato de guardar conducta fraternal 

entre sí, y ordena a los guatemaltecos contribuir a los gastos públicos, para hacer 

realidad que el régimen económico y social de Guatemala alcance el desarrollo, 

fundado en principios de justicia social, en un contexto de estabilidad con 

crecimiento acelerado y sostenido. 

CONSIDERANDO: 

Que para dar cumplimiento a las obligaciones que le impone al Estado la 

Constitución Política de la República de Guatemala en materia de inversión social, 

es impostergable buscar los mecanismos que mantengan y fortalezcan la 

recaudación tributaria, que permita al Estado contar con los recursos financieros 

necesarios para el financiamiento de los programas de inversión social que 

demanda la población más necesitada, en tanto se promulgue una ley de 

modernización del Impuesto Sobre la Renta. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala otorga con 

exclusividad, al Congreso de la República, la facultad de decretar impuestos, 

conforme a las necesidades del Estado. 

 



POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere al artículo 171 literales a) y c), y 

con fundamento en el artículo 239, ambos de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY DEL IMPUESTO DE SOLIDARIDAD 

Artículo 1. Materia del Impuesto. Se establece un Impuesto de Solidaridad, a 

cargo de las personas individuales o jurídicas, los fideicomisos, los contratos de 

participación, las sociedades irregulares, las sociedades de hecho, el encargo de 

confianza, las sucursales, las agencias o establecimientos permanentes o 

temporales de personas extranjeras que operen en el país, las copropiedades, las 

comunidades de bienes, los patrimonios hereditarios indivisos y de otras formas 

de organización empresarial, que dispongan de patrimonio propio, realicen 

actividades mercantiles o agropecuarias en el territorio nacional y obtengan un 

margen bruto superior al cuatro por ciento (4%) de sus ingresos brutos. 

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos del Impuesto de Solidaridad, se 

entenderá por: 

a) Activo neto: El monto que resulte de restar al activo total, las 

depreciaciones y amortizaciones acumuladas y la reserva para cuentas 

incobrables que haya sido constituida dentro de los límites del tres por 

ciento (3%) sobre las operaciones del giro habitual del negocio establecidos 

en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como el total de los créditos 

fiscales pendientes de reintegro registrados en el balance general de 

apertura del período de liquidación definitiva anual del Impuesto Sobre la 

Renta que se encuentre en curso durante el trimestre por el que se 

determina y paga el impuesto. 

 



 

b) Créditos fiscales pendientes de reintegro: Los montos que conforme a la 

ley específica de cada impuesto, el fisco tenga la obligación de devolver al 

sujeto pasivo, declarados líquidos y exigibles por resolución y que estén 

registrados en el balance general de apertura del período de liquidación 

definitiva anual del Impuesto Sobre la Renta que se encuentre en curso 

durante el trimestre por el que se determina y paga el impuesto 

 

c) Ingresos brutos: El conjunto total de rentas brutas, percibidas o 

devengadas, de toda naturaleza, habituales o no, incluyendo los ingresos 

de la venta de activos fijos obtenidos, declarados o que debieron declararse 

por el sujeto pasivo durante, el período de liquidación definitiva anual del 

Impuesto Sobre la Renta inmediato anterior al que se encuentre en curso 

durante el trimestre por el que se determina y paga este impuesto. Se 

excluyen los ingresos por resarcimiento de pérdidas patrimoniales o 

personales provenientes de contratos de seguro, reaseguro y 

reafianzamiento y las primas cedidas de reaseguro y de reafianzamiento 

correspondientes al período indicado. 

 

d) Margen bruto: La sumatoria del total de ingresos brutos por servicios 

prestados más la diferencia entre el total de ventas y su respectivo costo de 

ventas. Los gastos de ventas y administrativos no deben incluirse como 

parte del costo de ventas. 

 

Artículo 3. Hecho generador. Constituye hecho generador de este impuesto la 

realización de actividades mercantiles o agropecuarias en el territorio nacional por 

las personas, entes o patrimonios a que se refiere el artículo 1 de esta Ley. 

 

 



Artículo 4. Exenciones. Están exentos del Impuesto de Solidaridad: 

a) Los organismos del Estado, sus entidades descentralizadas o autónomas y 

las municipalidades y sus empresas, con excepción de las personas 

jurídicas formadas por capitales mixtos. 

 

b) Las universidades y los centros educativos públicos y privados, legalmente 

autorizados para funcionar en el país. 

 

c) Los sujetos pasivos de este impuesto que inicien actividades empresariales 

durante los primeros cuatro trimestres de operación. 

 

d) Las actividades mercantiles y agropecuarias realizadas por personas 

individuales o jurídicas que por ley específica o por operar dentro de los 

regímenes especiales que establecen la Ley de Fomento y Desarrollo de la 

Actividad Exportadora y de Maquila, Decreto Número 29-89 y la Ley de 

Zonas Francas, Decreto Número 65-89, ambas del Congreso de la 

República y sus reformas, se encuentren exentas del pago del Impuesto 

Sobre la Renta, durante el plazo que gocen de la exención. 

 

e) Las asociaciones, fundaciones, cooperativas, federaciones, centrales de 

servicio y confederaciones de cooperativas, centros culturales, 

asociaciones deportivas, gremiales, sindicales, profesionales, los partidos 

poIíticos y las entidades religiosas y de servicio social o científico, que 

estén legalmente constituidas, autorizadas e inscritas en la Administración 

Tributaria, siempre que la totalidad de los ingresos que obtengan y su 

patrimonio se destinen exclusivamente a los fines de su creación y que en 

ningún caso distribuyan beneficios, utilidades o bienes entre sus 

integrantes. De lo contrario no serán sujetos de esta exención. 

 

f) Las personas individuales o jurídicas y los demás entes afectos al Impuesto 

de Solidaridad, que paguen el Impuesto Sobre la Renta con una tarifa fija 

sobre sus ingresos gravados, conforme lo dispuesto en el artículo 44 de la 



Ley del Impuesto Sobre la Renta, Decreto Número 26-92 del Congreso de 

la República, y sus reformas. 

 

g) Los contribuyentes que, a partir de la vigencia del Impuesto de Solidaridad 

que establece esta Ley, incurran en pérdidas de operación durante dos 

años consecutivos. Esta exención se aplica exclusivamente para los cuatro 

períodos impositivos siguientes al segundo año en que resultaron las 

citadas pérdidas. Para que sea aplicable la exención a que se refiere esta 

literal, los contribuyentes informarán a la Administración Tributaria mediante 

declaración jurada de su situación particular, adjuntando sus estados 

financieros debidamente auditados. Dicho informe se presentará, a más 

tardar, el treinta y uno (31) de marzo del año calendario respectivo. La 

Administración Tributaria podrá efectuar las auditorías que estime 

convenientes para constatar la veracidad de lo declarado. 

 

Artículo 5. Sujetos pasivos. Están obligadas al pago de este impuesto, las 

personas y entes referidos en el artículo 1 de esta Ley. 

Artículo 6. Período impositivo. El período impositivo es trimestral y se computará 

por trimestres calendario. 

Artículo 7. Base imponible. La base imponible de este impuesto la constituye la 

que sea mayor entre: 

a) La cuarta parte del monto del activo neto; o, 

b) La cuarta parte de los ingresos brutos. 

En el caso de los contribuyentes cuyo activo neto sea más de cuatro (4) veces sus 

ingresos brutos, aplicarán la base imponible establecida en la literal b) del párrafo 

anterior. 

Artículo 8. Tipo impositivo. El tipo impositivo de este impuesto es del uno por 

ciento (1%). 



Artículo 9. Determinación del impuesto. El impuesto se determina multiplicando el 

tipo impositivo por la base imponible establecida en el artículo 7 de esta Ley. Si la 

base imponible fuere la cuarta parte del monto del activo neto, al impuesto 

determinado en cada trimestre, se le restará el Impuesto Único Sobre Inmuebles 

efectivamente pagado durante el mismo trimestre. 

En los casos de períodos menores a un trimestre, el impuesto se determina en 

proporción al número de días del trimestre que hayan transcurrido. 

Artículo 10. Pago del impuesto. El impuesto debe pegarse dentro del mes 

inmediato siguiente a la finalización de cada trimestre calendario, utilizando los 

medios que para el efecto la Administración Tributaria ponga a disposición de los 

contribuyentes. 

Artículo 11. Acreditación. El Impuesto de Solidaridad y el Impuesto Sobre la 

Renta podrán acreditarse entre sí. Los contribuyentes podrán optar por una de las 

formas siguientes: 

a) El monto del Impuesto de Solidaridad, pagado durante los cuatro trimestres 

del año calendario, conforme los plazos establecidos en el artículo 10 de 

esta Ley, podrá ser acreditado al pago del Impuesto Sobre la Renta hasta 

su agotamiento durante los tres años calendario inmediatos siguientes, 

tanto el que debe pagarse en forma mensual o trimestral, como el que se 

determine en la liquidación definitiva anual, según corresponda. 

 

b) Los pagos trimestrales del Impuesto Sobre la Renta, podrán acreditarse al 

pago del Impuesto de Solidaridad en el mismo año calendario. Los 

contribuyentes que se acojan a esta forma de acreditación podrán 

cambiarla únicamente con autorización de la Administración Tributaria. 

El remanente del Impuesto de Solidaridad que no sea acreditado conforme lo 

regulado en este artículo, será considerado como un gasto deducible para efectos 

del lmpuesto Sobre la Renta, del período de liquidación definitiva anual en que 

concluyan los tres años a los que se refiere la literal a) de este artículo. 



Artículo 12. Infracciones y sanciones. Las infracciones a las disposiciones de la 

presente ley serán sancionadas de conformidad con lo establecido en Código 

Tributario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la República y sus reformas y en 

el Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la República y sus 

reformas, según corresponda. 

Artículo 13. Órgano de administración. Corresponde a la Superintendencia de 

Administración Tributaria la administración del Impuesto de Solidaridad, que 

comprende su aplicación, recaudación, fiscalización y control. 

Artículo 14. Pago del lmpuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los 

Acuerdos de Paz. Los contribuyentes del Impuesto Extraordinario y Temporal de 

Apoyo a los Acuerdos de Paz deben pagar el impuesto correspondiente al 

trimestre de octubre a diciembre de 2008, conforme las disposiciones de la Ley de 

dicho impuesto. Dicha ley también será aplicable a los ajustes que la 

Administración Tributaria determine, de conformidad con el período de 

prescripción establecido en el Código Tributario, Decreto Número 6-91 del 

Congreso de la República. 

Artículo 15. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con 

el voto favorable de más de las dos terceras partes del número total de diputados 

que integran el Congreso de la República, aprobado en un solo debate, entrará en 

vigencia el uno (1) de enero del año dos mil nueve (2009) y deberá publicarse en 

el Diario Oficial. 

 

 

 

 

 

 



 

Albacea. Individuo responsable por mandato del juez de hacer cumplir la voluntad 

testamentada y custodiar los bienes del testador. Representante legal de una 

sucesión, designado por el testador, los herederos o legatarios, o por un juez, con 

el propósito de cumplir con la transmisión hereditaria, a través de la realización de 

los actos y operaciones jurídicas necesarias. 

Arrendamiento. Convenio con los siguientes requisitos: 1) el arrendador transmite 

al arrendatario el derecho de uso de los bienes muebles o inmuebles; 2) el 

arrendatario se compromete al pago de una renta; y 3) se determina el convenio 

por un periodo determinado y específico. Se refiere al alquiler, que es una forma 

de contrato por el que se transfiere el uso u ocupación de tierras, espacio, 

estructuras o equipos a cambio de un pago, generalmente en forma de renta o 

alquiler. 
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